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coRpoRtcróu auróNotr¡tl REGToNAL DE sANTANDER - c.A.s.
olnecclóH GENERAL

AGt] 21j24
AUTO DGL No. 000263

Con memorando SAA No. I 143 de octubre I 2 de 2023, la Subdirección de Autoridad Amb¡ental,
remitió a la Oficina de Cobro Coactivo para iniciar proceso contra el señor SAMUEL MUNEVAL
TELLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.640.924, cop¡a de los documentos obrantes
en el expediente de origen No.68081-00158-2013, así:

o Auto SAA No. 0526 de diciembre 28 de 2020, por medio del cual se requ¡rió al citado señor
para que cancelará la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($314.956), por concepto de Tarifa de Seguimiento
Ambiental vigencia 2020, que corresponde al Aprovechamiento Forestal de árboles de
sombrio en el Predio El Rescate de la vereda El S¡naí del municipio del Carmen de Chucuri
(s)

. Diligencia de notificación y
¡ Constancia de ejecutoria.

Por Oficio OCC No. 488 radicado CAS No. 5926 de octubre 30 de 2023, la Oficina de Cobro
Coactivo requirió al mencionado señor para que cancelará el valor anteriormente mencionado, sin
obtener pronunciamiento alguno.

Mediante Auto DGL No. 000003 de enero 30 de 2024, se libró Mandamiento de pago por la suma
mencionada como capital, más los intereses que se causen desde la fecha en que se hizo exigible
la obligación y hasta el día en que se verifique el pago total de la misma.

Con Oficio OCC No. 111 radicado CAS No. 2238 de mayo 22 de 2024, la Oficina de Cobro
Coactivo, sol¡c¡to colaboración a la personería del municipio del Carmen de Chucuri, para que a
través de su despacho se surtiera diligencia de notificac¡ón personal al señor SAMUEL MUNEVAL
TELLO, delAuto DGL No. 000003 de enero 30 de 2024, que libró Mandamiento de pago

Através de coneo electrónico de fecha '19 de julio de 2024, el doctor CARLOS ANDRES BLANCO
MARTINEZ, Personero del Municipio del Carmen de Chucuri, remitió oficio O.P.M OO47 -2024,
indicando que se desconoce el lugar de residencia del citado señor y el numero celular abonado
responde el señor RUBEN AMADO, manifestando ser el apoderado y que se va a ponerse en
contacto con su cliente.
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Por lo anter¡or, ante la impos¡bilidad de efectuar la notificación personal al señor SAMUEL
MUNEVAL TELLO, en razón a que no se logró establecer la dirección del deudor, ni se pudo
realizar comunicación telefónica, se procederá a notificar por Publicación elAuto DGL No. 000003
de enero 30 de 2024, en el portal Web de la Corporación, de conformidad al inc¡so tercero del
Artículo 563 del Estatuto Tr¡butario Nacional y artículo 69 de la ley 1437 de 2011 .

21
San Gil,

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, especialmente las contempladas en el
Estatuto Tributario, la Resolución DGL No. 579 del año 2020.
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DISPONE

UNIGO: Notificar por Publicación en el Portal Web de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, al señor SAMUEL MUNEVAL TELLO, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía
No. 5.640.924, el Auto DGL No. 000003 de enero 30 de 2024, por medio del cual se libró
Mandamiento de pago, en aplicación del inciso tercero Articulo 563 del Estatuto Tributario Nacional
y artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Parágrafo: Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Gestión de la lnformación y Tecnologías
de Apoyo - CAS, para la correspondiente Publicación del Auto DGL No. 000003 de enero 30 de
2024.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

RAÚL DURÁN PAIRA
Director General - CAS

Línea Gratuita 018000917600 . conta(tenos@cas.gov.co
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Exped¡ente OCC No. 002-2024-Tarifa de Seguim¡ento Ambiental
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - C.A.S.
DIRECCIÓN GENERAL

San Gil, 241)
AUTO DGL No.

Con memorando SAA No. 1143 de octubre 12 de 2023, la Subdirección de Autoridad
Ambiental, remitió a la Oficina de Cobro Coactivo para iniciar proceso contra el señor
SAMUEL MUNEVAL TELLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.640.924
exped¡da en El Carmen de Chucuri (S), copia de los documentos obrantes en el expediente
de origen No. 68081-00158-2013 así:

. Auto SAA No. 0526 de diciembrc2S de 2020, por medio del cual se requirió al citado
señor, para que cancelaran el valor de TRESCIENTOS CATORCE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($314.956), por concepto de
Tarifa de Seguimiento Ambiental de la vigencia 2020, que corresponde al
Aprovechamiento Forestal de Arboles de Sombrío, que se encuentran en el predio
rural denominado El Rescate ubicado en la vereda El Sinaí del Municipio de El
Carmen de Chucuri (S).

. Constancia de notificación y

. Constancia de Ejecutoria.

Por oficio OCC No. 488 radicado CAS No. 5926 de octubre 30 de 2023, la Oficina de Cobro
Coactivo, requirió al mencionado señor para que cancelara el valor adeudado sin obtener
respuesta.

El señor SAMUEL MUNEVAL TELLO, a pesar de tener pleno conocimiento de la obligac¡ón
pendiente con esta Corporación, no ha cancelado el valor adeudado, mostrándose renuente
a su cumpl¡m¡ento, razón por la cual este Despacho procederá a librar Mandamiento de
Pago.

Conforme se establece en el Artículo 9l de la Ley '1437 de 2011, salvo norma expresa en
contrar¡o los Actos Admin¡strativos en firme serán obligator¡os mientras no hayan sido
anulados por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y,
por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:

1. Cuando sean suspendidos prov¡sionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en flrme, la autor¡dad no ha realizado los

actos que le correspondan para ejecutarlos.
4. Cuando se cumpla la cond¡ción resolutoria a que se encuentre sometido el acto.
5. Cuando pierdan vigencia.

Según lo dispuesto por el Artículo 99 de la Ley 1437 de 201 1: Prestarán mérito ejecutivo
para su Cobro Coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y
exigible, los s¡guientes documentos:

1. Todo acto adm¡n¡strat¡vo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas
a las que alude el parágrafo del Artículo 104, la obl¡gación de pagar una suma líquida
de dinero, en los casos previstos en la ley.

En el menc¡onado Acto Administrativo consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible de pagar una suma líquida de dinero.

La Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS a través de la Of¡cina de Cobro
Coact¡vo es competente para conocer de su ejecución, atendiendo a lo dispuesto en el
Artículo "l "12 de la Ley 6' de I 992 y el Artículo 23 del Decreto 1768 de 1 994.
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En mérito de lo expuesto, el Director del noma Reg¡onal
Santander - CAS, en uso de sus atribuc¡ones legales, estatutarias, especialmente las
contempladas en el Estatuto Tr¡butar¡o y la Resolución DGL No. 579 del año 2020 y,

DISPONE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor de la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander - CAS, y contra el señor SAMUEL MUNEVAL TELLO, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 5.640.924 expedida en El Carmen de Chucuri (S), por la suma
TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE
($314.956) como capital, más los intereses causados desde la fecha en que se hizo ex¡gible
la obligación y hasta el día en que se verifique el pago total de la misma.

SEGUNDO: Requerir al citado señor, para que dentro de los quince (15) días siguientes a
la fecha de notificac¡ón del presente Proveído, cancele en su totalidad la obligación exigida,
previa liquidación de los correspondientes ¡ntereses por parte de esta Corporación.

TERCERO: Hacer saber a deudor, que dispone del término de quince (15) días luego de
notificada para proponer las excepciones consagradas en el Artículo 831 del Estatuto
Tributario.

CUARTO: Por la Oficina de Cobro Coactivo y de conformidad con el Artículo 826 del
Estatuto Tributario, súrtase la diligencia de notificación de este Proveído al mencionado
señor, quien puede ser localizado en el predio rural denominado El Rescate ubicado en la
vereda El Sinaí del Municipio de El Carmen de Chucuri (S), correo electrón¡co:
samuelmunevaltello@gmail.com.

NOIFíOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

t '/^
UE RAñIILUI o
r Ger¡esa{-- (E)

Expedrenle OCC No. 000224 - Tárifa de Seguiñiento Ambiflat
NOMBRE

Proyecló Leydr Palrrcra Ortrz Pimrenlo

Calos Ferney Muñoz López

Vo. Bo.
OGL

Abg. Viviana Silva \

nfeElu

fí¡tacl
(orr.r! 9I" ll{1

f .lló0¡)72389?t &1.ó001 ó002

C.l',lsr13l0)2/12ó00
molor!@or.roY.ro

m
s,.36i I

B

B

§r.c€Rs¡¡$8

sclt& r

@ ,.t.gor.,o E ontactenor@(ar.gov.(o @ Unea Gratulta Ol 8000 917600

of.ntrcFÁl" 3lll Gll
(dtr.rd l? I' 9{6
¡lrriotolhyo
Iel:(ó0¿723892, 72107ó5
(.luhr{31 l)203907,
(oflod.¡or@(0r{ov.(0

tu(Attil lca
(rlle 3ó I" 2ó {¡
tdi[{¡o tu¡o 0Íriio 303

I.lló0/) 72389?5 trl,{¡¡l,1002
C.luldr{310)8157ó99
(o'buro¡omonso@@,{ov..o

vlltz
(oraro ó t'9,1{

T!1: (ó07)72319?t trr.300l 3002

C.luhrlll0»lr7ó97
vclcr@or.gov.ro

7?3tóó8

!atlallcatttiltJl
(úlls18ron(,q 28 !iqu,¡o

Tel{ó07)723892t tri 5001 t0,02

(.l¡lor13l0)8lJró95

mor¡r@o,.¡or.o

s0c0tt0
(oll! ló tl' 12-38

r.r{601788925

trrjmt 200?

C.tt¡l!r,{310)ó80)295

,oo,fo@o! rof o

i:!?fl:i';tg,litiJ:? cás

@



sv;,ru cAs Corporación Autónoma
Regional de Santander

,(fi'n,nri"n,"
N11804000292-0

: I

NorFtcAclóN PoR Avtso.
Articulo 69 Ley 1437 de 2011.

En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Artlculo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta que se desconoce la
información sobre el destinatar¡o, se procede a notif¡car por AVISO el contenido de la Resolución 0, Auto (X),
Autorización 0, número: 000003 de enero 30 de 2024, proferido por la CAS.

Al señor (a): SAMUEL MUNEVAL TELLO
ldentificado con cédula de ciudadanfa No. 5.640.924 Expedida en: EL GARMEN DE CHUCURI.
En calidad de: USUARIO

Contra el cual, _X_ Proceden LAS EXCEPCIONES CONSAGRADAS EN EL ARTICULO 831 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO, Las cuales podrá interponer dentro de los Quince (15) dias siguientes a Ia
Notificación, ante:

Direcc¡ón General: _X_
Subdirecc¡ón de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y Participac¡ón
Ciudadana: _
Subd¡rección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

FUNDAMENTO DEL AVISO.
eARA sER puBLtcADo eN m pÁctll elecrRótuca y

EN LUGAR DE AccEso púBLtco A LA ENT|DAD.

q toconio
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Se desconoce la informac¡ón sobre el Dest¡natar¡o.

Fue devuelto
por:

Dirección lncompleta.
Dirección no existe
Cambio de Domicil¡o
Persona Desconocida
Cerrado
Rehusado
Fallecido
Otro x

Fecha de Publicación en Pagina Web

Fecha de Publ¡cación en Cartelera:

Fecha de Des füación del Aviso

Número de Expediente: OCC No. 002-2024 - TARIFA DE SEGUIMIE BIENTAL.

Profesional Es

Anexo: Aclo Administrativo: 000003 de enero 30 de 2024
Mediante el regstro de sus dalos persoñales en el pres€nte formulaño usled A IA CORPORACIÓN AUTÓNOi'IA REGIONAL DE SANTANOER ,
CAS para la recolección, almaceñamiento y uso de 106 rnismos con la fñal de que lleve el cont ol de ingreso o asistencja, lo contacte, consulte la
inlormación registrada en otras bases dedatos o árchivos de cualqui€r ontided públ¡ce o privada, nacionalo lntemác¡onal, ade¡ante rámiles ante autoridac,€s
y etienda requedmientos de eñtidades públ¡c¿s o privadas y, eñ ge¡eral. pa.a que la CORPORACIóN AUfóNOMA REGTONAL DE SANTANDER - CAS
c¡Jrñpla las dsmásfnaladades establecidas en elaviso de privacjded publacado en htbj/cas.0ovco, elcualdedara haber l6ído proviamento áloto€em¡enlo
de la autorización. Como titular de la información tiene derecño a @noce( aclual¡zar y Éctifca. sus datog Poñonales, §olic¡tar prueba de la autodzac¡ón
otorgade para 3u tratamienlo, s6r infoÍnado sobre el uro qu€ 9€ ha dado a los mismos, presentar quejss ante la SIC por lnft¿ccjón a lá ley, revocer la
autorización y/o solicjtar la supresión do gus dslog en los casos en que sea procedente y acc€der 6n foma gretuita a los mbmoi El responB6ble del
falamiento e3 la CORPORACIÓNAUfÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER - CAS ubicada en te Carora 12 No. $06, San Git, Santander PBx: (57 7)723
8925 7240785 coneo electónicot Qetllelg!9sj@§Asjeyjg.

Línea Gratuita 0180009f 7600 . (ontactenos@cas.gov.co
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Desconoc¡da la informac¡ón del destinatario, se procede a publicár en la pagina web de la Ent¡dad y en un
lugar de acceso publico de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, el presente Av¡so
acompañado de la copia ¡ntegra del Acto Administrativo a notificar, por el termino de cinco (05) dfas,
advirtiéndose que la notificación se considera surtida al f¡nal¡zar el dfa siguiente al retiro delAviso.
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